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REFERENCIA: 08758-4189-003-2021-00589-00. 

 DEMANDANTE: COOUNION  
 DEMANDADO: LUIS BRITO MENDEZ Y EUCARIS PEREZ 
 CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

 

Informe Secretarial. 

Señor Juez: A su despacho el presente proceso de la referencia, Junto con Oficio 
No. 2021-01071 de fecha 07 de Julio de 2022, recibido a través del correo 
institucional de este despacho el 08 de Julio de 2022 a las 15:12 pm. proveniente 
del Juzgado Décimo (10°) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del 
Distrito Judicial de Barranquilla, Atlántico, comunicando el embargo del 
remanente en el presente proceso. Sírvase proveer. Soledad, Julio 11 de 2022. 

 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
El Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD. Soledad, Julio (11) de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, observa el Despacho que se recibió 

oficio No. 2021-01071 de fecha 07 de Julio de 2022, recibido a través del correo 

institucional de este despacho el 08 de Julio de 2022 a las 15:12 pm. proveniente 

del Juzgado Décimo (10°) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del 

Distrito Judicial de Barranquilla, Atlántico, a través de auto de fecha 28 de Marzo 

de 2022 dentro del proceso radicado bajo el N° 08-001-41-89-010-2020-1071-00 

decretó lo siguiente: 

 

“DECRÉTAR el embargo de remanentes y demás dineros existentes que llegase a percibir 

el señor LUIS GABRIEL BRITTO, identificado con cedula de ciudadanía No. 85.447.863 

dentro del proceso de radicación 087584189003202100589 cursante en el JUZGADO 03 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD, líbrese los oficios de 

comunicación en tal sentido” 

 

A efectos de tramitar la petición presentada, este Despacho debe advertir, que de 

la revisión que se le hiciere al proceso que nos ocupa, se encuentra que a través de 

proveído de fecha Abril 26 de 2022 el juzgado resolvió: 

 

“Aceptar la TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION…” 

 

Sea del caso señalar que dicha providencia no fue objeto de recurso alguno, 

quedando debidamente ejecutoriada. En consecuencia, no se accederá a acoger el 

embargo del remanente.  Por lo anterior, se  

 

R E S U E L V E 

 

Primero: No acoger el embargo del remanente decretado por el Juzgado Décimo 

(10°) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Atlántico decretado en auto de fecha 28 de Marzo de 2022 y  
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comunicado mediante oficio No. 2021-01071 de fecha 08 de Julio de 2022, recibido 

a través del correo institucional de este despacho el 08 de Julio de 2022. 

 

 

 

                                    NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

                                                      JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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Soledad, Julio 11 de 2022. 
                                                                                                                                 

 Oficio No. 863 

SEÑORES:  

Juzgado Décimo (10°) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del 

Distrito Judicial de Barranquilla, Atlántico  

E.                 S.                  D.  
 

 

REFERENCIA: 08758-4189-003-2021-00589-00. 

 DEMANDANTE: COOUNION  
 DEMANDADO: LUIS BRITO MENDEZ Y EUCARIS PEREZ 
 CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

 
 
 
Por medio del presente comunico a Ud., que por auto de FECHA 11 de Julio de 2022, 
dictando en el proceso de la referencia, se resolvió lo siguiente: 
 

“Primero: No acoger el embargo del remanente decretado por el Juzgado Décimo 

(10°) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial de 

Barranquilla, Atlántico decretado en auto de fecha 28 de Marzo de 2022 y 

comunicado mediante oficio No. 2021-01071 de fecha 08 de Julio de 2022, recibido 

a través del correo institucional de este despacho el 08 de Julio de 2022.” 

 

 

 

 

Cordialmente, 
 
 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO. 
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